
 
 

Boletín oficial de la Comunidad de Madrid 
Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y 
Portavocía del Gobierno 

  

RESOLUCIÓN Registro: 83 
  

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
Boletín oficial de la Comunidad de 
Madrid 
 
 

  
Exp.:  A/SER-020841/2018 

  
 

FECHA: 13 de noviembre de 
2018 
 
 

 EL GERENTE 
 
 
 
Fdo.: José Francisco Otero Ferrero 

 

 

Resolución del GERENTE de Boletín oficial de la Comunidad de Madrid, por la que se aprueban los pliegos, el 
gasto y el expediente de contratación del contrato de “MANTENIMIENTO Y DESARROLLO SISTEMA GESTIÓN 
ARTES GRÁFICAS” 
     

 
 De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, y 
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

RESUELVO 
 

1.  Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 
Particulares que ha de regir la adjudicación y ejecución del contrato titulado “MANTENIMIENTO Y 
DESARROLLO SISTEMA GESTIÓN ARTES GRÁFICAS”. 
 

  
2. Aprobar el gasto por importe de 51.425,00 euros distribuido en las siguientes anualidades: 

  
 

Anualidad Importe 
2018 0,00 euros 
2019 51.425,00 euros 

 
 

Imputación presupuestaria 
G/921R/21600 

 
3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento Abierto Simplificado para la 
adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la referida Ley de Contratos del Sector 
Público. 
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Ref: 03/526385.9/18
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